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ORDENANZA N° 100

RbGLALlliNTO DE D2SIGNACION DE PROFESORES 9.0N_S~~-Q?_X-_:PY1J:'J:P:-~O¡:;.

BUENffi AIRES, 22 de agosto de 1969.

VI STO:

Lo establecido por los artículos 24y 25 de la Ley
17245 y los artícuJos-25 y 26 del Estatuto de esté;1. Universi-
dad, en cuanto se refleI'en a lasdesignaciones de profesores
consllltos y emérito s, y

C ONS 1 DERAUDO:

Que es necesario reglamentar el procedimiento median-
te el no.al se ;;n:,c,pondrtinal Consej o Superior las designacio-
nes de 102 9rofesores de las categorías mencionadas;

Que eXls'cen :'):rofes.'}!"¡:>8 en :B'acul tades de esta Universi-
dad que se encuentran cOill¡,?l."8L10..idosdentro de los alcances del
artículo 33 de la Ley N° 1 T, 245;

Que la Comisión Espeeial designada por Resolución N°

199/58 ha elevado su informe al respecto;

Por ello, y atento a las, atribuciones otorgadas por D~
creto N° 3952 de fecha 21 de julio de 1969 del Poder Ejecu-
tivo Hacionals

EL 11ZCTORDE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA,NACIONAL EN

~JEI?CICIO DE h~S ATRIBUCIONES DEL HONORABL:3CONSEJO SUPERIOR

'\ ORDENA:

ARTICULO1°. - Las Facultades Regionales deberán enviar al
Rectorado antes del l° de -abril de cada año, la nómina de
profesores comprendidos dentro de los alcances del artículo
33 de la Ley 17.245.

ARTICULO 2°,- Los profesores que por sus méritos relevantes,
sean postctlados por los Consej os Académicos de Facultades,
como consultos O eméritos, deberán ser propuestos con una
antelación no menor de seis (6) meses al término de sus ca~
gas docentes, por aplicación del artículo 37 del Estatuto ~
niversitario.

ARTICULO 3°0- Las propuestas deberán ser acompañadas por el
c--cu.rriculllm del candida-t:6 presentado y el informe debidamen-

te fundamentado de las razones que la motivan, y en el caso
de profesores eméritos, del plan de actividades a realizar.
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A;,:TICULO 4°.- Los )rofesores que pasen a la catesoría de consul-
tas o eméritos continu.arán :)ercibiendo la reumneración correSD0i1," . '. -
c,i8nte a los cal"Gos ql18 dese-s)eñaban al tiempo de su designación.
:8n caso de asignárseles funciones diferentes al ejercicio de la
ci:cí.tedra, la ]'acL;ll t2-d. deberá éSestionar la partida presupuestaria
~ecesaria m~nteniendo su situación hasta tanto la misma se incl~
y-o en el ol~denamÜ:nto presu)llestario.

L.:iTICULO 5°.- Pal"a los :¿rofesores que a la fecha de esta Orde-
nanza se encuentren cOill~rendidos en los alcances del articulo
33 de la Ley 17.245, el plazo fijado por los artic1l1rnlo y 20
(Le esta Ordenanza, comenzaría a resir al l° de a::Jril de 1970.

ARTICULO 6°.- 3i l¿c sitlJ.ación de edad que considera esta resla-
illentación afectara a 108 Decanos de 1~cultade8 o al Rector de .
la Universidad, bU situL:ci6n docente no se modificará hasta la
termin2.ción d.e su :¡':88.!Gctivo mandato, en cuya o~.JortL1.nidad co-
llisnzarán a correr los )la20s y procedimientos a que se refieren
los artículos iJJ:ccedentu;J, de modo que a la fecha de (;errnin:=iCión
d3 1Il3.ndato efectivo, equ.ivalga al cumplimiento de los sesenta y
cinco arios de edad.

JU:1TICULO7°.- :1egístrese. COlJlllníqllese y archivese. (Fdo.) 1n0,.
JO:;:2 2. COLINA- (=,~8ctor) - Dr. Dardo J.S, Vissio - (Secretario
~ ;1" )..H.C2.üemlCO -
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